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DEL lJOMrNIO P(;BL!U¡

CAPITULO 1

1.1. Embarcaderos

L 1.1: .f:l0?rán estahlecerse embarcaderos, tanto de u~o pri
vado. IndIVidual o colectIVO como publico, medrante la corres
pondiente conces:ón administrativa, que se otorgara de acuerdo
con lo establecido en la Ley y Reglamento de Obras Pública».

1.1.2. En los Centros de Interés Turistico Nacional se tendrá
en cuenta lo dispuesto en el artículo 21, 1, e), de la Ley 197/]963.
sobre decreto de USo y disfrute de los terrenos de dominio
publico en favor de los realizadores de los mismos.

1.2. Pesca

I,2.L Se permitirá el ejercicio de la pesca en todo el em~
balso de acuerdo con ¡as di&posiciones \'ig;:'lltes.

1.2.2. Por a(.'uerdo de la Comisarfil de Aguas dél Sur de
ESpHtla y el Instituto Nacional para la. Cnnsúrvadón de la Na
turaleza, se ~odrá limitar o proh<nir la twsca en los lugares,
fechas, rr~?dalldades y circunstancia.s que 50 determinen, cuando
aSJ 10 eXIJEU1 la salubridad de las aguas, la seRucidad po1'sonal
de los pescadores o la adecuada conservación de las instalacio
nes. Por el momento se prohibe la pesc.'1. desde ia coronación
do la presa y on ia zond inmediata de 100 metros.

13. Baños

Se prohiben los baños en la totalidad del embalse.

4804 ORDEN de 8 de febrero de 1974 por ia que 86
aprueba el proyecto de ordenación ~ de las zunas
limítrofes del embalse de GuadarranqHe, en el ,fa
Guadarranque, con tonta directa para al)Gsteci
miento del Campo de Gibraltar,

limo. Sr,: El Decreto 2-195/1966, de 10 de septiembkT, e",ta
blcce la necesidad de formular proyectos de ordenación d(~

las zonas limítrofes de los embalses para su utilízacián con
fines recreativos que no perjudiquen los fines esencial2s que
molivaron la proyección y construcción de tales obras hidráuli
cas, a fin de que Ja actuación da la Administl'ación y de
los particulares se acomode a 105 princípios jllridicos en el
contenidos y constítuyan norma de obligado cumplimienlo.

La regulación administrativa de todo proyecto do ordenación
do embalses. y por tanto del de Guadarranque, debe necesa
riamente contemplar el doble aspec't.o del dominio público y
del privado, para aplicar en los supuestos del dominio público
la legislación especifica de Obras Publicas y de Aguas, y en
los del dominio privado, la del Regla.mento de Policía de Aguas
y sus Cauces y disposiciones concol'dantes, como el Decreto
2495/1966. de 10 de septiembre

La utilización del dominio público tendrá que I'e~'estir la
forma de autorización o concesión, según Se trate de aprove
chamientos comunes o especiales, condicionados unos y otros
H determinadas limitacionos de espacio, situación y cantidad,
en orden a la seguridad dI:' las personas y la salubridad de
las aguas, para impedir cualquier aprove<:hamiento o di.sfrute
anárquico o peligroso.

Asimismo, la utilizaCÍón del dominio priv.ado en la zona
de policia de prolecCÍón de embalse, que abarcará una (~xtensióll

mínima de 500 metros, contados desde su máximo nivel normal,
debe ser obieto do autorizacíón previa por parte del Organismo
competente del ramo quien velará porque la explotación de
los terrenos se ha~a sin menoscabo del fin primordial del em
balse, que es el abastecimiento de aguas dei Campo de Gi~
braltar. .

A estos efectos. y sin perjuic:io de las competencias de los
MunIcipios y ot.ros órwmos est.atales, las autorizacivnns que
se otorguen por el Ministerio de Obras Públicas en esta zona
tendrán carácter rcg¡ado, al exigirse unas determinadas prcs
cnpciones en orden a la construcción, densidad de edificación
y distancias mínimas e jnsta~ación de aparatos depuradores
~e agu~s y materiales residuales, que vienen impüestos por
el propIO proyecto de ordenación del embalse,

Por último. la situación de aquellas urbanizacionüs, edifica
ciones o instalaciones existentes o ieg~lmente aprobadas con
ant,erioridad a la promulgación de esta normativa deben tenersc
en cuenta en la misma para permitir su continuidad o su
legalización mediante el cumplimiento de las exigencias que
resulten necesarias para conseguir una correcta depuración dc
Jos efluentes o para ':!ecrt'tar su abusividad, cuando los intf'rD
sados no quienm sometprse voluntctriamente a las mismas

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

NORMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio público y los tecrenos
de propiedad particular situados en las zonas de poliCÍa esta
bl\-'cidos en el Decreto 249.5/1966. de 10 de septiembre, doi
embal~c. de Guadarranque, en el río Guadarranque, podrún
ser utIlizadas do acuerdo con las nGcmas contf'nidas en las
presentes instrucdones.

a la linea deLa dbtancia mínima de edificación
embalse ;¡erá de 100 metro';.

11.2. OraenaóOrw;; w"{)unisticas

JI2.1 . .La ordenación urbanisi'cd de los tert'f:nos limítrofes
al f:rnbalse se ajustará a las pr<.'scripciones de la Ley sobre
Hégimon del Suelo y Ordena-cion Urbana, 0, en su caso, a
las de la Ley sobrr.; Centros y Zonas de Interés Turistico Na
cional.

11.2.2. En la zona de - policia la den!)Jdad no podrá exceder
de cinco viviend<:ts poe hectárea bruta, con parcela mínima
de ~~.ooo metros cuadrados, y. en todo caso, la ordenación deberá.
tenBr on cuenta los condicionantes del medío natural y prever
los sCl'vicio$ a instalar. así como su mantenimiento y conser
vación

H.2.:1.
múximo

fl.3. Proyecto!:' de u'-banización

lJ.3.1. Los proyectos de urbl1ni¡oación que desarrollen los
planes de ordenación urbana 'te~alment2 ,\-probados deberán de
tallHT en lo sucesivo la ·forma de captación, i.mpulsión, con
ducción, depósitos, depuración y dístribución del agua del abas
tecimiento y la de conducclón, depuración colectiva y vertido
<ie jas residuales.

II.;:l,2.. Igualmente expresará las condiciones en que se efec
tuará la recogida domiciliaria y el transporte y destrucción
o tratamiento té::::nico-sanitario de las basuras o desperdicíos.

II.;l.:~. Debcrall estudiarse los sistemas de protección del
embalse de los arrastres de los predíos superiores; disponién
doso una zona nrbórea o arbustlva do. al menos, 50 metros
de Hl1chunl, dentro de la zona de 100 metros definida en el
apm-tn-do 2.23.

II.:U. En general, no se permitirá el acceso directo de
la red v:aria al embalse. Los accesos para vehiculos se in
torrumpirán a una distancia de 100 metros, como minimo, del
nivel maximo del embalse. Sin emhargo, quedará anulada esta
disposición cuando se trate de viales que conduzcan a instala.
clone!) deportivas autorizadas a establecerse dentro de la zona
de los 100 metros definid"" en el apartadG 2.2.3.

HA. Construccíones

H.4.1 Ln edificación en suelo urbanizado deberá ajustarse
al plan de ordenación y proyecto de urbup.ización aprobados,
y. en iodo c1.1::;o. acoInctet· a un sistema eficaz de depuración
colectiva de los efluentes.

11.4.2 Las edificaciones aisladas en suelo rústico no podrán
constnlírse a menos de 1.')0 metros de la línea del máximo
embalse normaL

11.4.3. En este tipo de viviendas aisladas, las instalaciones
de sanearnl¿~nto se ajustarán a las prescripciones minimas si
guif,ntes:

fl,r 1" la de onlir'w

1I.1.!. La zond di' policía de] emb}l!se de Guadarranque,
de acuerdo con lo determinado en el Decreto 2495/1966, de
10 de septiembre, queda deJünitada a una zona de 500 metros,
contados horizontalmente desde la linea perimetral correspon~

diente al nivel máximo normal do! emba-lse_
IL1.2. Esta zona podrá ser ampliada por Orden ministerial

si las circunstancins lo aconsejan.
ll.l.:1. Los planes de ordenación m-bana y los proyectos de

urbanización quo afecten a la zona de polícía deberán ser
infOl'mados- previamente por el Ministerio de Obras Públícas
y ajustarse a las prescripciones que se establecen en los apar~

tados siguientes.
El informe negativo del Ministerio de Obras Públicas en

lo que se refiere 1t. los dispositivos In-evistos de depuración
'l vertido, será vinculanto a los efectos de la aprobación del
plan o proyecto de que se trate.

IL1.4. La eíecucíón de toda clase dc obras y construcciones
en;a ZOlia de polícia, cuando no estén comprendidas en planes
y proyectos urbanisticos aprobados legal mente, estará. sujeta
a la. autorización previa de la Comisaría de Aguas del Sur
de Espaüa. En todo caso, dicha ejecución estará bajo la ins
pección y vÍgilanr:ia de los órganos competentes del Ministerio
de Ouras .Publicas.

Cuando las im;tulftciones puedan implicar un deterioro del
pai;;aje, ia Comisaría de Aguas actuará de acuerdo con las
instruccionc5 gl'nerales que SObl"e cl particular le scan señaladas
por L C. O. N. A" y, a f;:\.lta de las mismas, podrá requerír,
en su C~ISO, el informe de dich ü Organismo.

Se prohibe l,oJ"m¡J,antenwnlf¡ !a 11<l\¡('gi.lciól1 de embarcaciones
d"'rH\l'ti';¡¡" 't motor' "n el embal:;p.

1.5 Nú\·'C'oac:úín a motor

CAPITULO II

UEt DOVI.'-iJO PRiVAiJC'

lA. Navegación a vela o remo

Se autoriza la navegación a vela o remo en el embalse,
de tl,t.;uordo con io dispum¡to en la Orden do 19 de julio de 1967
sobre ta utilización de Jos embalses para la practica de nave
gación de uso particular Salvo en la zona de 200 metros inme
diata a la presa o en in baliznda a tal efecto,

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE
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al La disposición de las instaiaciones deborá garantizar la
decantacjón y degradación microbiana de lasm(lter.ias que re
ciba.

bl Se situarán, en. tocto caso, bajo la' superficie del terreno
natural y no se admitirá la incorporación de aguas de lluvia
al cuerpo anaeróbico de la instalación.

el La capacidad mínima de la instalación en su cuerpo
anaeróbico se:ráde 250 litros por usuario o de 500 litros si
se reciben las aguas procedentes de lavado, duchas,bañ()s,
lavanderías y atrosde apreciable "contenido en lejía o sustancias
jabonosas,

d) La cámara aerobia Sé dimensionará de :rnodoquese
obtenga una superficie mínima de un metro.: cuadrado .de capa
fHtrantecon un espesor minimoen la misma de un met["o.
Si se admite la Incorporación de aguas de lavados con contenido
jabonoso o lejía, la superficie mínima indicada. deberá· dupli
carse.

e) Las obras de fábrica de las instalaciones tendrán. faeil
acceso para. las visitas .de inspección, y his obligadasextrac
ciones periódicas de, fangos, que· seráIlPor lo menos anuales

f} El cuerpo aeróbico deberá estar debidamente ventilado
mediante los conductos al exterior correspondientes, Asimismo;
el cuerpo anaeróbico dispondrá de un conducto al exterior para
salida de gases a la altura conveniente para nocausarmo~

lestias.

11.4.4 Las instalaciones anteriores podrán ser· sustituidas
por otras que mejoren las condiciones de agu~s efluentes, res+
pecto a las obtenidas según aquellas instalaciones. y deberán
ser aprobadas por la Comisaria de Aguas del Suf de España.

ll,5. lnstala~iones n? vermanentes

I1,S>L Bares, restaurantes; menmderos. y demás estableCi
mientos no permanentes: Estos establecimientos se situanin
forzosamente auna distancia superior a los 150 metros 'de
la línea de máximo embalse normal y sus titulal'es deberán
presentar un proyecto a la Comisaría de Aguas, del Sur de
España, para comprobar si. cumplen las condiciones de&-bas+
tecimiento de. agua y vertido de las residuales que se:,fijan
en la presente Orden, asi como las de carácter sanitario sobre
limpie-za y recogida de basuras ydesperdicids.

II.5.2. Camping:.;. Los camping, con independ(l;nciade lascon~
diciones que. fije el Ministerio· de 1nformació!l, y Turismo, se
situarán forzosamente a una distancia superiora ·losSOOmetros
de ia linea de máximo embalse norm¡;¡.l y deiJ,erán,.en cualquier
caso, someter a la aU,tc>riza-Ción de laCornisaría de. Agllas
de la cuenca receptora los proyectos de vertido de aguas re
siduales,

DlSPOSICIONES·FINALES

Primera: Deconformidact- con 10 dispuesto en elartículo3~o

del Decreto 2495/1966, de JO de septiembre; lasautorizaciop,es
y demas limitaciones establecidas en este proyecto ¡je ordeu<l.-
ci6n se entenderán sin perjuicio ·de .las .competencias .. de los
Municipios y de· otros. Organismos estatales.

. Segunda: Las . resoluciones que se adopten en relación con
el aprovechamiento. secundario para fines· recreativos .. del em
balse o el uso de 10sterrenosJimitrofes; cuando'tengan alCance
general. y afecten a la competencia de-.más de un· Departamento,
serán sometidas a previo informa de, laComisiónCentraJ de
Saneamiento, a tenor de 10 dispuesto, en el Decreto 1313/1963,
de. 5 de lunio.

Tercera: En el caso de· que la AdministraciÓn constituyese
un sistema de saneamiento' colectivo para . todo o parte del
perímetro del embalse,. las edificaCioIles, existentes· o que se
proyecten en la zona afectada por el' 1Ilismo, vendrán obligadas.
a acometer a él·· BU saneameinto.

Cuarta: Las normas contenidas en el presente. proyecto 'de
ordenación no sustituyen a .Ias propias de Jos planes 'de orde~

nación. urbanística territoriales o especiales redactados por Jos
Organismos competentes.

DlSPOSICI9NES TRANSITORIAS

Primera .-Embarcaderos existentes

1. Los embarcaderos actuales existentes. que éarezcande
autorización debidamente otorgada deberán legalizarse mediante
la correspondiente. concesión. del Ministerio :de Obras Públicas
en u!l· plazo de. tres meses! contados .. a partir de ·la entrada
en VIgor de las presentes instrucciones~

~.~i las in.:staladones no reúnen .las .. garantías ·técnicas·y
samtarIas prepu;as, la Comisaría de Aguas del. Sur de España
concederá un plazo de otros tres' meses para el cumpUmie-q.to
d~ fas condiciones que imponga, transcurridos los cuales pto~
hIbIrá su uso u ordenará tu d€molidÓn.

Segunda.-Construe,cioneso instalaciones existentes

. 1. Toda edificación o instalación, aislada o . en conjunto,
SItuada e-p. la zona de poHcíadel embalsedEF Guadarranqué,
de~erá dlspone.r de. un sistema. de depuración·· de sus aguas
reSiduales particularmente eíica,z, a juicio de la Comisaría-de
Aguas del Sur de España.

. 2. L?s propietarios de las actuales construcciones e instala
ClOnes mcluidas dentro de la zona de policía delimitada en

el apartado JI.l.!. deberán justificar ante la Comisaria de Aguas
del Sur de España en el plazo de .t1'e5 meses, contados a
partir de la. entrada en vigor de las presentes instrucciones,
que- los sistemas de depuración de sus aguas residuales cumplen
las prescripciones protectoras de la pureza del agua exigidas
por las disposiciones vigentes.

3 Si. los .sistemas no cumplen dichas prescripciones, se dará
a los interesados un plazo de hastE\. seis meses, a partir de
la notifi(;ación, para ponerlos en las debidas condiciones. El
incumplimiento dará . lugar a las sanciones pertinentes y al
precinto. de las. instalaciones de. toma dé agua potable, hasta
que cumplan las disposiciones indicadas anteriormente.

4. J:o dispuesto en el apartado 11.2.2. no será de aplicación
para aquellas viviendas cuyos propietarios justifiquen de modo
fehaciente qUe las mismas se: encuentran incluídas legalmente
en planes de ordenación urbana, aprobadgs con anterioridad
a ser publicado el Decreto 249S/1966.

5; No será dE! aplicación 10 dispuesto en el apartado 11.2.3.
paraaq:ueJIas edificaciones situaclas a menos de 100 metros
de la linea· de máximo embalse normal. existentes cpn ante
rioridad a ser publicado el Détteto 2495/1986, si bien quedarán
suietasa las obligaciones que se imponen en la disposiCión
transitoria segunda:

Lo que comunico a 'V. L
Dios guarde a ·V.1.
Madrid,S' de febrero de 1974.

VALDES y GONZALEZ ROLDAN

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 4dema,r.w de 1974 por la que se mo
difica. parcialmente el Plan de realizClción de las
obras del itinerario :Alicante-Alm-eria de la auto·
Pista de! .Mediterraneo.

Umó. Sr., Por Ordenes del Ministerio de Obras Públicas de
26 de· díciem?te de 1973. fueron aprobados los pliegos de bases
del Concurso y de cláusulas particulares de construcción. con
servación yexplútacióndel itinerario Alicante~Almeria de la
autopista del. Mediterráneo.

Las. circunstanCias Concurrentes en el itinerarif) mencJonado
y la conveniencía de adaptarel ritmo de ejecución de las obras
alas previsiones de incremento dela demanda hacen aconscja+
ble modificar parcialmente los plazos deconstrucción seüalados.
todo ello con vistas a la consecución de una mas adecuada nm
tabilidad. de las inversiones programadi'ls, satisfaciendo simul+
taneamente las necesidades a las que sirve el itinerario con
cursado.

En su ci)Oseclleneia, éste Ministetio ha dispuesto:

Articulo l,()Queda modificado el Plan de realización de las
obras del itinerario Alicante-AJmeria de la autopista del Me
diterráneoen el sentido siguiente:

El Plan derealizaeí6n "de las obras habrá de formularse do
tal maneraque,en unpla.zo máximo de cuatro años, se en
cuentre abierto al tráfico eL tramo Alicante-Murcia, incluídos
la. Ronda. Oeste de la· Red Arterial de Murcia y el rama.l
Murcia~Cartagena,yenun'plazo máximo de diez años, se en·
cuentre construida y prestando servicio tan sóLo una calzada
del resto. del itinerario, así como, la.s obras definidas en los
anteproyectos A7-AL_OO3yA7~AL~004,cuyaconstrucción corre5
ponde al concesionario a tenor .de>lo especiflcadoen la cJáusu
la, 13 del pliego de cláusulas particulares.

Art,2,n La segunda ...calzadacorrespondiente al resto del
itinerario habrá de prestar servicio no antes de que a lo largo
de la primera se alcance una I.M, D;de 8.000 vehículos, pu
diendo .esta segunda calzada ser construída fracciona.damen tü
en función· de valores puntuales y localizados de' la intensidHd
del trátJco, previaautorizaci6n del Ministerio de Obras PúbJi·
cas;ysiempre al alcanzar esa 1. M. D,

ArL3." Los cóncursan~es propondrán las medidas perHnen
te~, en relación con la construcción de enlaces y accesos, ade·
cuando su funcionalidad a la eXistencia de una sola calzada y
previendo su adaptación, posterior a la presencia de dos calza
das, sin perjuicio de 10 dispuesto en la cláusula 8, d), del pHego
de cláusulas generales; aprobado por Decreto 215/1973, de 25 de
enero.

Art, 4.() La admisión de ofertas terminará a las doco horas
del día en que se cumpla el. plazo de- sesenta días naturales,
conta,dos apartitde lafechadepublicacióh de esta Orden en
el ..BolotínOficial del Estado» .

Lo que comunico a V. 1 p¡;¡.ra su conocimiento y efedos,
Dios guartie. a V~ l.
Madríd, 4 de marzo de 1974.

VALDES y GONZALEZ ROLDAN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Obras Públicas.


